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Nro.  F 

 
Fecha 

ingreso 

 
Radicación 

 
Clase 

actuación 

 
Accionante 

 
Accionado 

Hoy 17-Feb.-2022 al despacho estas 
diligencias 

presentes digitalmente en la 
plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

 
Fecha salida 

 
Decisión 

 

 
1/4 

 

 
17-Feb.-2022 

151874089001-

2021-00004-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

DIEGO FERNANDO 

AGUIRRE ESPITIA 
 

WAREN COLOMBIA 

S.A.S. 

1. Que el 17-Feb.-2022 la SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO DE BOGOTÁ allega oficio relacionado con 

despacho comisorio. 
22-Feb.-2022 

1.- PONER EN TRASLADO la aludida respuesta a las partes. 

2.- REMITIR el despacho comisorio en cuestión a la 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. 
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17-Feb.-2022 

 

155004089001-
2017-00069-00 EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO 
CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que el 14-Feb.-2022 venció el termino con el que contaba 

PLANEACIÓN MUNICIPAL DE OICATÁ para dar respuesta a 

requerimiento. 2. Que el 02-Feb.-2022 venció el traslado de 

división de predio. 3. Que el 04-Feb.-2022 PLANEACIÓN 

MUNICIPAL DE OICATÁ dio respuesta a requerimiento. 

22-Feb.-2022 

1.- REQUERIR nuevamente a la parte aquí ejecutada interesada 

2.- OFICIAR al JUZGADO TERCERO CIVIL DE 

ORALIDAD DE TUNJA 
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17-Feb.-2022 

151874089001-
2021-00037-00 MONITORIO LILIANA ÁLVAREZ NIÑO 

JORGE TULIO 
MARTÍNEZ SOLER  

1. Que el 17-Feb.-2022 fue remitida acta de audiencia en archivo 

digital a la demandante, en cuanto al demandado establecí 

comunicación y manifestó que si necesita copia del acta, él se 

acercará al despacho a pedirla. 2. Que la presente actuación se 

encuentra concluida. 

22-Feb.-2022 
1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

2.- ORDENAR a secretaría dejar las respectivas constancias en  

los libros radicadores con los que cuenta este juzgado. 

 
4/4 

18-Feb.-2022 

151874089001-
2022-00004-00 CONCILIACIÓN 

GLORIA ESPERANZA     

URBANO NONSOQUE 
BLANCA STELLA 

URBANO NONSOQUE 
1. Que el 17-Feb.-2022 fue radicada solicitud de conciliación 

extrajudicial. 18-Feb.-2022 

PRIMERO. - Se FIJA como fecha el 02-Mar.-2022 a las 14:00 

horas para que tenga lugar la audiencia 

de conciliación extrajudicial peticionada. 

SEGUNDO. - ORDENAR que la notificación de esta 

providencia a la parte convocada se haga por secretaria  

con la colaboración de la solicitante. 

JENNY CAROLINA GOMEZ LARA SECRETARIO MUNICIPAL 
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